
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Año de la Grandeza Argentina

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: Cierre de la pesquería de calamar (Illex argentinus) - Áreas Norte y Sur.
 
 
A: Mauricio Marcelo Lopez (DTRA#PNA),
 
Con Copia A: Pablo Dario Santillán (DTRA#PNA), Marcelo Ezequiel Hernández (DTRA#PNA), Walter Ezequiel 
Gonzalez (VCON#PNA), German Esteban Morel (DTRA#PNA), Diego Arturo Ruiz (DTRA#PNA), Macarena 
Ivonne Sarmiento (DTRA#PNA), Andrea Elizabeth Fleita (DTRA#PNA), Jose Patricio Gonzalez (DTRA#PNA), 
Esteban Eduardo Pedrozo Centurion (DTRA#PNA), GONZALO EDUARDO BACIGALUPO (INIDEP#MEC), 
Carlos Daniel Garcilazo (DCYF#MEC), Juan Pablo Sciuto (DCYF#MEC), Lucas Jesus Martino (DCYF#MEC), Jose 
Luis Flaminio (DIOYT#INIDEP), Martin Ignacio Bertelo (DIOYT#INIDEP), Juan Antonio Lopez Cazorla 
(SSRAYP#MEC), Lourdes Soledad Colobine (SSRAYP#MEC), Marcelo Suinchiski (SSRAYP#MEC), Marcela 
Liliana Ivanovic (DPIYAM#INIDEP), Nicolas Prandoni (DPIYAM#INIDEP), Maria Ines Militelli 
(DPIYAM#INIDEP), Agustin Analian (CFP), Lucio Eduardo Avalos (CFP), Mora Richelme (CFP), Karina Solá 
Torino (CFP),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 
SEÑOR JEFE
DEL DEPARTAMENTO POLICÍA AUXILIAR PESQUERA
PREFECTURA NAVAL ARGENTINA
Prefecto Principal MAURICIO MARCELO LÓPEZ
S___________/___________D
 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con el propósito de informar la decisión de proceder al cierre de la temporada 
de pesca de calamar (Illex argentinus) en toda la Zona Económica Exclusiva Argentina, el cual entrará en 
vigencia a partir del próximo miércoles a las 08:00 horas.
 



Esta medida se fundamenta en la recomendación técnica emitida por el Instituto Nacional de Investigación y 
Desarrollo Pesquero (INIDEP) mediante la Nota NO-2026-39641976-APN-DNI#INIDEP, la cual se adjunta a la 
presente como archivo embebido. Los puntos clave que sustentan esta decisión son:

Bajo rendimiento en el Área Norte: Al norte del paralelo 44°, el Stock Bonaerense-Norpatagónico (SBNP) 
presenta rendimientos promedio de apenas 1 t/dia

•

Resultados de investigación: La campaña de investigación VA-2026/03 ha evidenciado bajas densidades de 
calamar y un bajo reclutamiento de la cohorte 2026.

•

Situación en el Área Sur: No se registra actividad de la flota potera desde el 15 de abril, sumado a un 
reclutamiento igualmente bajo estimado para el Stock Sudpatagónico (SSP).

•

En virtud de lo expuesto, y con el fin de resguardar la sostenibilidad biológica del recurso y asegurar el éxito 
reproductivo para la próxima temporada, se solicita a esa Fuerza de Seguridad arbitrar los medios necesarios para 
la notificación y control del cese de actividades en los plazos establecidos.

 

 

Sin otro particular saluda atte.
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Nota


 
 


 
Número: 
 


 
Referencia: NOTA DNI N°35-CALAMAR
 
 
A: Karina Solá Torino (CFP),
 
Con Copia A: Agustin Analian (CFP), GONZALO EDUARDO BACIGALUPO (INIDEP#MEC), Lucio Eduardo 
Avalos (CFP), Mora Richelme (CFP), Estela Claudia Sureda (DNCYFP#MEC), Carlos Daniel Garcilazo 
(DCYF#MEC), Juan Pablo Sciuto (DCYF#MEC), Lucas Jesus Martino (DCYF#MEC), Jose Luis Flaminio 
(DIOYT#INIDEP), Griselda Tamara Vasquez (DCYF#MEC), Martin Ignacio Bertelo (DIOYT#INIDEP), Juan 
Antonio Lopez Cazorla (SSRAYP#MEC), Lourdes Soledad Colobine (SSRAYP#MEC), Marcelo Suinchiski 
(SSRAYP#MEC), Marcela Liliana Ivanovic (DPIYAM#INIDEP), Nicolas Prandoni (DPIYAM#INIDEP), Maria 
Ines Militelli (DPIYAM#INIDEP),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


A LA SEÑORA COORDINADORA INSTITUCIONAL


DEL CONSEJO FEDERAL PESQUERO


LIC. KARINA SOLÁ TORINO


S                     /                    D


Ref.: Recomendación de cierre de la pesquería de calamar en las áreas 
norte y sur de 44°S.


De mi consideración:







                    Me dirijo a Ud. en el marco del seguimiento de la actual temporada de pesca de calamar (Illex 
argentinus).


A la fecha (semana 16), un total de 42 buques poteros se encuentran operando sobre el stock Bonaerense-
Norpatagónico (SBNP) al norte del paralelo 44° S, con un rendimiento promedio del orden de 1 t/día. Cabe 
señalar que, durante las tres semanas transcurridas desde la apertura de la temporada en dicha área (06/04), 
los rendimientos promedio semanales no han superado las 6 t/día.


En forma concurrente, el reclutamiento del SBNP está siendo evaluado en la campaña de investigación VA-
2026/03, iniciada el 07/04, la cual ha relevado hasta el momento el sector comprendido entre los paralelos 44° y 
41° S. Los resultados preliminares evidencian bajas densidades de calamar en toda el área prospectada.


En este contexto, considerando tanto las reducidas capturas comerciales como los resultados iniciales de la 
campaña de investigación, que indican un bajo reclutamiento de la cohorte 2026 del SBNP, se recomienda el 
cese de las actividades de pesca en dicha unidad de manejo, a fin de resguardar la sostenibilidad biológica y 
pesquera del recurso.


En relación con el área de manejo sur, no se registra actividad de la flota potera argentina desde el 15/04. 
Asimismo, dado que el reclutamiento estimado para el Stock Sudpatagónico (SSP) durante el crucero de 
investigación llevado a cabo entre enero y febrero de este año también ha resultado bajo, se recomienda 
proceder al cierre de la temporada de pesca sobre dicho stock.


Por otra parte, se recuerda que durante la última reunión de la Comisión de Seguimiento de Calamar se 
consideró conveniente, a los efectos de asegurar la efectividad de las medidas de conservación, comunicar el 
cierre de la pesquería dentro de la Zona Económica Exclusiva Argentina a las embajadas de aquellos países 
cuyos buques operan en el área adyacente. Ello, con el propósito de sugerir la adopción de medidas 
concordantes por parte de dichas flotas.


En función de la baja abundancia actualmente observada en ambos stocks, la continuidad de la explotación en 
el área adyacente podría comprometer el éxito reproductivo y afectar negativamente el reclutamiento de la 
próxima temporada.


 


 


 


Sin otro particular saluda atte.
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